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LEYES 
LEY No 6.950 
Expte. W 90-17.7'75197. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 
L E Y :  

Artículo 1" - Establécese la gratuidad en el trámite y expedición de los certificados de 
pobreza o escasos recursos, residencia, convivencia y supervivencia en el ámbito provincial. 

Art. 2" - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en sesión del día veinticuatro 

del mes de junio del aiio mil novecientos noventa y siete. 

Fernando Eduard~ Zamar 
Senador Provincial 

Vicepresidente Primero 
en ejercicio de la Presidencia 

Cámara de Senadores 

Dr. Guillermo Alberto Catalano 
Secretario Legislativo 
Cámara de Senadores 

Alejandro San Millán 
Presidente 

Cámara de Diputados 

Dr. Juis Guilleriw, López Mirau 
Secretario Legislativo 
Cámara de Diputados 
































































